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Departamento del Tolima - Municipio de Villarrica

Alcaldía Municipal 


RESOLUCIÓN No.           DE 2.006
(julio 8 )

“POR MEDIO DE LA CUAL SE ADJUDICA UNA CONTRATACIÓN”

La Alcaldesa Municipal en uso de sus facultades legales, en especial las conferidas en la ley 80 de 1993 y el Decreto reglamentario 2170 de 2.002, y

CONSIDERANDO

Que el Municipio de Villarrica Tolima, mediante Resolución No.      del 16 de junio de 2.006, dio apertura al proceso de Contratación Directa No. 007 de 2.006 cuyo objeto es la Dotación de Planta Eléctrica e Hidrolavadora para el Matadero Municipal, Villarrica Tolima.

Que conforme a lo estipulado en el decreto 2170 de 2.002, se realizó convocatoria pública a través de la página web www.alcaldiadevillarrica.gov.co y a través de la cartelera del Municipio, a las personas naturales y jurídicas, consultores, constructores, maestros de obra, para que participaran en el proceso de Contratación Directa No. 007 de 2.006 cuyo objeto es Dotación de Planta Eléctrica e Hidrolavadora para el Matadero Municipal, Villarrica Tolima.

Que como respuesta a esta convocatoria, acudieron los siguientes oferentes:

1. S.L.S. REPRESENTACIONES
Que la propuesta fue evaluada por el Comité Asesor para la Contratación, como consta en el acta No. 007 de 2.006 del mismo comité, documentos que hacen parte integral de la presente resolución.

Que de acuerdo al acta No. 007 de 2.006 del Comité Asesor para la Contratación, el orden de elegibilidad quedó de la siguiente forma:
	NO. PROPUESTA
	NOMBRE PROPONENTE
	VALOR DE LA OFERTA ECONÓMICA
	ORDEN DE ELEGIBILIDAD

	1
	S.L.S. REPRESENTACIONES
	$28.246.000.oo
	1er Lugar


Que en aras de la transparencia y en cumplimiento del deber de la selección objetiva, la Alcaldesa Municipal de Villarrica Tolima, decide acatar el informe de evaluación y el orden de elegibilidad establecido por el Comité Asesor para la Contratación.
Que en razón de lo anteriormente expuesto,

RESUELVE

ARTÍCULO PRIMERO. ADJUDICAR el contrato cuyo objeto es Dotación de Planta Eléctrica e Hidrolavadora para el Matadero Municipal, Villarrica Tolima, a S.L.S. REPRESENTACIONES por presentar la propuesta más favorable para el municipio al cumplir con todas y cada uno de las condiciones establecidas en los pliegos de condiciones elaborados para tal fin, por un valor de VEINTIOCHO MILLONES DOSCIENTOS CUARENTA Y SEIS MIL PESOS MONEDA LEGAL Y CORRIENTE ($28.246.000.oo) para ejecutar en un plazo de TREINTA (30) días calendario.

ARTÍCULO SEGUNDO. La presente resolución deberá notificarse a la señora SANDRA LILIANA SUARIQUE, como representante legal de S.L.S. REPRESENTACIONES, proponente ubicado en el primer lugar de elegibilidad. 

NOTIFÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Villarrica Tolima, a los ocho (8) días del mes de julio de 2.006
SANDRA CONSTANZA GUERRERO MIRANDA

Alcaldesa Municipal

Palacio Municipal : Carrera 3 – Calle 4 Esquina. Telefax. 0*8 2 475070

Página web www.alcaldiadevillarrica.gov.co , 

correo electrónico contratos@aldiadevillarrica.gov.co
 Villarrica Tolima
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